
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
Proceso:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
Radicado:   54 001 40 03 008 2015 00085 00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERCAM 
Demandado: OSCAR MENESES ARIAS – LUIS ALFREDO 

MORENO 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo correspondiente en 
derecho. 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante se accede a lo pedido 
ordenando a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL y al FOPEP, ampliar 
la medida de embargo que recae sobre el salario del demandado OSCAR 
MENESES ARIAS C.C 13.345.865, hasta la suma de $ 45.000.000,00. 
 

Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el oficio 

será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por secretaria 

notifíquese. 

Finalmente, con relación a la liquidación del crédito se le informa al peticionario 

que, mediante auto del 3 de junio del 2021, se impartió aprobación a la liquidación 

presentada, auto visible en estados electrónicos. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

C.A.C  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO CON PREVIAS  
Radicado:  54 001 40 03 008 2019 00198 00 
Ddo:   BANCOLOMBIA  
Dda:   MULATOS DESING S.A.S 
Cuantía:  MENOR 
S/s  
 
 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

apoderada de la parte demandante, a través de memorial obrante al folio que 

precede, donde pretende la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al DIRECTOR REGISTRO MERCANTIL CAMARA DE 

COMERCIO DE CUCUTA., cancelar el embargo decretado sobre el establecimiento 

de comercio MULATOS DESING S.A.S de propiedad de MARIA FERNANDA 

CADENA ARDILA C.C 1.128.266.625, déjese sin efecto el Oficio No. 1371 del 08 

de Abril del 2019, a consecuencia de la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 

expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 



 

 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 
 

 

QUINTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
             La Juez, 

 
  

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 00865 00 
DTE:   COOHIMAT  
DDO:   ANTONIO MARIA RIOS LOPEZ - OTRO 
MENOR 
C/s 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
En atención al escrito allegado por el demandado ANTONIO RIOS LOPEZ, el 
despacho procederá a correr traslado a la parte demandante para que se 
pronuncie al respecto sobre el levantamiento del embargo sobre un bien y la 
reducción del porcentaje embargado sobre el salario. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
C.A .C  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2019 00859 00 
DEMANDANTE:  NANCY FABIOLA BARON CAÑAS    
DEMANDADO:  GERARDO MAURICIO LOPEZ PAZ    
  C.C.  Nº.  87.061.061 
MINIMA 
S/S 
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a lo manifestado por el operador de insolvencia AIDA ZULEMA 

DELGADO GUSTIN del NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO–

NARIÑO, se dispondrá con el levantamiento de la medida de embargo sobre el 

salario del demandado, así mismo la entrega de depósitos judiciales retenidos. 

 

Comuníquesele al operador de insolvencia AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN del 

NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO–NARIÑO, lo aquí resuelto para 

que obre dentro el trámite de negociación de deudas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA — NORTE DE SANTANDER — 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL, cancelar el 

embargo decretado sobre los dineros que perciba el demandado GERARDO 

MAURICIO LOPEZ PAZ identificado con la C.C.  Nº.  87.061.061 déjese sin efecto 

el Oficio No. 3685 del 16 de octubre del 2019, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ENTREGUESELE al demandado GERARDO MAURICIO LOPEZ 

PAZ, la suma de $ $ 4.828.760,55, para el cumplimiento de su acuerdo de pago 

dentro del trámite de negociación de deudas adelantado en el  

 



TERCERO: Comuníquesele al operador de insolvencia AIDA ZULEMA DELGADO 

GUSTIN del NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO–NARIÑO. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
      SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 

C.A.C 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 
 
 

PROCESO: SUCESION 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00595 00 
DEMANDANTES: MARIELA VASQUEZ DE ARDILA C.C. N°27.935.536 

JUAN CARLOS ARDILA VASQUEZ C.C. N°88.228.162 
LUZ MARIA ARDILA VASQUEZ C.C. N°63.322.403 
SMITH ARDILA VASQUEZ C.C. N°63.305.327HAIR 
EDUARDO ARDILA RIVERA C.C. N°1.093.755.877 

CAUSANTE:    HERNANDO ARDILA RINCON C.C. N°5.537.557 
 
 
Al despacho el proceso de SUCESION, adelantado por MARIELA VASQUEZ DE 
ARDILA y otros, a través de apoderado judicial, siendo causante HERNANDO 
ARDILA RINCON.      
 
En atención al escrito allegado por el extremo demandante, si depondrá tener 
como heredera determinada del causante HERNANDO ARDILA RINCON C.C. 
N°5.537.557, a JANETTE ARDILA VASQUEZ y se ordena a la parte demandante 
proceder con su notificación de conformidad con los artículos 490 y 492 del CGP.  
 
  
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

La jueza, 
 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO:   54-001-40-03-008-2020-00602-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA Nit: 860.002964-4 

DEMANDADO:  VIVIANA  ALEXANDRA  MORENO PEÑARANDA 

 

 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

apoderada de la parte actora, donde a través de memorial obrante al folio que 

precede, pretende la terminación el proceso en cuanto a las cuotas de 

amortización que se encuentran en mora. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en 

el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las 

cuotas de amortización en mora de la obligación, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO y TRANSPORTE DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de 

placas arca:  CHEVROLET, línea: SAIL,  modelo:  2017, tipo  de servicio: 

PARTICULAR Color: ROJO VELVET, número de serie: 9GASA52MXHB003498 

número  de motor: LCU*160040726* número de chasis: 9GASA52MXHB003498 

número de   vin: 9GASA52MXHB003498 de propiedad  del  demandado VIVIANA    

ALEXANDRA    MORENO  PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía 

No.30 0́50.835, déjese sin efecto el Oficio No.223 del 18 de marzo del 2021. 

 

TERCERO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula N° 260-41878, de propiedad de la demandada VIVIANA ALEXANDRA    

MORENO PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía No. 30 ́050.835, 

déjese sin efecto el Oficio No. 224 del 18 de marzo del 2021. 

 



CUARTO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula N° 260-193196, de propiedad de la demandada VIVIANA ALEXANDRA    

MORENO PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía No. 30 ́050.835, 

déjese sin efecto el Oficio No. 224 del 18 de marzo del 2021   

 

QUINTO: ORDENAR a las ENTIDADES BANCARIAS levantar el embargo de las 

cuentas que se encuentren a nombre del demandado VIVIANA    ALEXANDRA    

MORENO PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía No.  30 0́50.835, 

en consecuencia, deje sin efecto la circular 225 del 18 de marzo del 2021. 

 

SEXTO: ORDENAR, que, a costa de la parte ejecutante, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso 

dejando expresa constancia de no haberse cancelado el crédito, que por lo tanto 

la obligación continua vigente, teniendo en cuenta que lo cancelado obedece a la 

mora de la obligación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo con la aludida 

constancia. 

 

SEPTIMO: EJECUTORIADO este auto, procédase a realizarse los oficios 

correspondientes. 

 

OCTAVO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P), por secretaria notifíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO 

subsanó la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que 

ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

                                      

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
PROCESO:   PERTENENCIA  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00259 00 
DEMANDANTE: JOSEFA JIMENEZ - OTROS  
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS   E   INDETERMINADOS   
DEL   SEÑOR CIRO   ALFONSO   SANTOS PATIÑO (Q.E.P.D 
MENOR 
S/S 
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 12 de Julio de 2021 se requirió a la 
parte demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, 
concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara 
las falencias presentadas.  
 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor no subsanó los yerros de 
la demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual 
el Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 



Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose.  
 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

 
 

        
C.A.C 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO 

subsanó la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que 

ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

                                      

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
PROCESO:    SUCESION 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00290 00 
DEMANDANTE:  ANGEL BELEN GELVES -OTRO  
CAUSANTE:   ANA DE DIOS GELVES VDA DE SIERRA – OTRO 
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 14 de Julio de 2021 se requirió a la 
parte demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, 
concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara 
las falencias presentadas.  
 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor no subsanó los yerros de 
la demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual 
el Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose.  
 



En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

 
 

        
C.A.C 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO 

subsanó la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que 

ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

                                      

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00372 00 

DEMANDANTE: LUZ HORTENCIA MOLANOHERNANDEZ 
DEMANDADO: YAQUELINE RIVEROS 
MINIMA 
S/S 
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de Julio de 2021 se requirió a la 
parte demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, 
concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara 
las falencias presentadas.  
 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor no subsanó los yerros de 
la demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual 
el Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose.  



 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO 

subsanó la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que 

ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

                                      

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto del dos mil veinte (2021) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00377 00 

DEMANDANTE: SCOTIBANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: ELVIA LINDARTE  GONZALEZ 
MINIMA 
S/S 
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de Julio de 2021 se requirió a la 
parte demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, 
concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara 
las falencias presentadas.  
 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor no subsanó los yerros de 
la demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual 
el Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose.  



 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
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